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          Incorpórese a los autos para los fines de ley la documental que antecede 

aportada por el extremo demandado. Sin embargo, no es viable acceder a seguir 

adelante con la ejecución en atención a que, si bien se aportó la notificación y el acuse 

de recibo de la comunicación de que trata el Decreto 806 de 2020, lo cierto es que, los 

documentos anexos a ella no corresponden al presente proceso.   

 

         En consecuencia, con el fin de precaver nulidades se requiere a la parte actora 

para que, en el término de 30 días -, acredite en debida forma la notificación del 

extremo demandado de conformidad con lo establecido en el mandamiento de 

pago, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.   

 

           Para tal fin, téngase en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 De otro lado, es necesario que la parte actora aclare lo concerniente a la 

solicitud de retiro de la demanda, pues, a pesar de tal solicitud, al parecer ha 

adelantado gestiones con miras a notificar la orden de pago.  
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